
CCOO de Castilla-La Mancha insta, una
vez más, a Mª Dolores de Cospedal a que
siga el ejemplo del presidente Mariano
Rajoy, e inicie en la región el diálogo
social con los sindicatos. El sindicato
viene reclamando este diálogo desde el
inicio de la legislatura, pero se nos está
negando permanentemente.

El secretario regional de Acción Sindical
de CCOO de Castilla-La Mancha, Jesús
Camacho, valoró que el consejero Por-
tavoz del Gobierno regional expresara
ayer interés y tratara de poner en valor el
diálogo social, pero recordó que 185 días
después de su constitución, el  Ejecutivo
de Cospedal "no ha iniciado aún el diálo-
go con los sindicatos; así que si realmente
quiere practicar el diálogo social, lo
primero que tendrá que hacer es ponerlo
en marcha".

Camacho instó a Cospedal a "tomar
ejemplo de sus mayores, y al menos
tenga la capacidad y la voluntad de
entender que se gobierna dialogando e
intentando concertar y, en todo caso,
debatiendo y reflexionando aunque no se

llegue a acuerdos".

CCOO pide a la presidenta Cospedal que se
comprometa a que el diálogo social sea una
seña de identidad de su Gobierno.

"Bienvenido será -prosiguió Camacho-
un cambio real de postura por parte del

Gobierno y del consejero de Empleo para
reunirse por fin y abrir un diálogo con
sindicatos y empresarios que es muy
necesario en esta región". Pero resulta
"preocupante y pasmoso" que el conse-

jero de Empleo considere que el diálogo
social se produce en un órgano, el Obser-
vatorio Regional de Mercado, creado en
el marco de la Ley de Emprendedores,
cuyo artículo 16 señala que tal observato-
rio estará integrado exclusivamente por
consejeros del propio Gobierno regional
y que, a lo sumo, si les place, podrán con-
vocar a las organizaciones y asociaciones
empresariales y de autónomos. 

Es decir, que el ejecutivo de Castilla-La
Mancha considera diálogo social hablar
consigo mismo. De vez en cuando, quizá
consulten a empresarios y/o a
autónomos pero en ningún caso se prevé
dialogar con los dos sindicatos más repre-
sentativos de Castilla-La Mancha, CCOO y
UGT.

"El diálogo social es una práctica y un
comportamiento de los gobiernos con los
sindicatos más representativos y con las
organizaciones patronales, con los
agentes socioeconómicos definidos en el
artículo 7 de la Constitución, que determi-
na la calidad democrática de las sociedades
modernas", concluyó Camacho.
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CCOO reclama a Cospedal que inicie por fin el diálogo
social con los sindicatos más representativos de la región

Resulta preocupante y pasmoso que el Gobierno regional denomine
‘diálogo social’ a que unos pocos miembros del Consejo de Gobierno se
monten un ‘observatorio’ para hablar consigo mismos

Congelar el SMI es una medida
"dura, injusta e inservible"
CCOO de Castilla-La Mancha manifiesta su rechazo ante la congelación del
Salario Mínimo Interprofesional (SMI) en los 641 euros actuales, porque
además de "injusta", pues el SMI es uno de los más bajos de la Unión
Europea, "no sirve para reactivar la economía, sino todo lo contrario".

El secretario regional de Acción Sindical de CCOO CLM, Jesús Camacho,
afirmó que de nuevo "se asesta una medida dura e injusta sobre los colec-
tivos más desfavorecidos".

Con esta medida no se observa adecuadamente el artículo 27 del Estatu-
to de los Trabajadores y se incumple el compromiso marcado por la Carta
Social Europea de que el SMI se sitúe en el 60% del salario medio del país. 

En nuestra región en torno al 2% de la población asalariada se verá afec-
tada por la congelación del SMI, unos 12.000 trabajadores y trabajadoras
en la región, buena parte de ellas empleadas de hogar.

Esta medida de congelación del SMI marca un "prin-
cipio de imposición salarial preocupante". "Es una
tarjeta de presentación de la nueva ministra de
Empleo, Fátima Báñez, y del Gobierno de Rajoy que
hoy aprobará "con carácter aleccionador la con-
gelación del SMI".

"Llevamos 185 días de
propaganda y de 
culpabilización de lo que
hizo el anterior Gobierno,
pero faltan 185 días de
gobierno y 
fundamentalmente 185
días de diálogo con los
sindicatos"
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